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27 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE A Requisitos Generales X 30 días Subgerencia Subgerente Subgerente Gerente de

ANUNCIOS Y AVISOS PUBLICITARIOS 1 Solicitud según formulario de Gestión de Desarrollo de Desarrollo Administración

(distribución gratuita o de libre reproducción). Documentaria Económico Económico Tributaria

 - PANEL SIMPLE (INCLUYE PAPELETA, 2 Presentar las vistas siguientes: Local y Local y y Rentas

ESCAPARATE, MARQUESINA, GLOBO a) Arte o diseño del anuncio o aviso publicitario Turismo Turismo

 AEROSTÁTICO, CARTELERA, VALLA, con sus dimensiones.

BANDEROLA, AVISO VOLUMÉTRICO y AVISO b) Una fotografía en la cual se aprecie el 

ECOLÓGICO) O LUMINOSO Y/O ILUMINADO entorno urbano y el bien o edificación donde se

ubicará el elemento de publicidad exterior y/o 

Base Legal anuncio.

c) Fotomontaje o posicionamiento virtual del 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 79 elemento de publicidad exterior  y/o anuncio para

numeral 3.6.3 el que se solicita autorización, en el cual se 

Ley Nº 27444 (11.04.01). Arts. 33, 35, 44 y 45. aprecie el entorno urbano y el bien o edificación

Ley Nº 29060 (07.07.07) Arts. 1 y 2. donde se ubicará.

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 3 Copia simple de carta de poder en caso de representación ,  solo

(15.11.04). Arts. 66 y 68.  se requerirá autenticadas por fedatarios institucionales en caso 

Resolución Nº 0148-2008/CEB-INDECOPI sea razonablemente indispensable.

(13.09.2008).

Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 14, 18, 20 B Para Bienes de Dominio Privado
y 21. 4 Copia del acta de la Junta o Asamblea de 

Propietarios de los bienes de dominio privado

sujetos al régimen de propiedad exclusiva y

común, en la que la mitad más uno de los 

Propietarios autorizan la ubicación del elemento

de publicidad exterior y/o anuncio.

En caso de no existir Junta o Asamblea de 

Propietarios, podrá presentar documentos de 

autorización suscrito por la mitad más uno de sus

propietarios de corresponder.

C Para Bienes de Uso Público

5 Plano de Ubicación con coordenadas UTM, a 

a escala 1/500  o 1/250, y Esquema de Localización,

a escala 1/5,000. Se indicarán las distancias 

de la arista más saliente del panel y del eje de la

base al borde exterior de la pista. Debe adjuntar

el archivo digitalizado del plano.

D Para Avisos Publicitarios Luminosos, Iluminados o 
Especiales con Área de Exhibición Mayor a 12 M2

6 Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas

refrendado por un Ingeniero Electricista o Ingeniero

Mecánico Eléctricista.

7 Plano de instalaciones eléctricas, a escala 

conveniente, firmado y sellado por un Ingeniero 

Electricista o Mecánico Electricista. 

8 Indicar número de recibo de pago del derecho de trámite: 0.00% S/. 0.00

Nota: Se otorga autorización automática y gratuita para la

ubicación de avisos y anuncios publicitarios en el caso de:

Los anuncios o avisos publicitarios que se ubican en bienes

de dominio privado que identidican entidades públicas,

organismos internacionales, templos, conventos y

estacionamientos similares de organizaciones religiosas de

todas las denominaciones, así como de los centros

educativos estatales: sólo con respecto al nombre y en una
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sola ubicación.

28 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE A Requisitos Generales X 30 días Subgerencia Subgerente Subgerente Gerente de

ANUNCIOS Y AVISOS PUBLICITARIOS 1 Solicitud según formulario de Gestión de Desarrollo de Desarrollo Administración

(distribución gratuita o de libre reproducción). Documentaria Económico Económico Tributaria

 - PANELES MONUMENTALES (INCLUYE 2 Presentar las vistas siguientes: Local y Local y y Rentas

UNIPOLARES,TÓTEM, PUBLICIDAD EN a) Arte o diseño del anuncio o aviso publicitario Turismo Turismo

MOBILIARIO URBANO) O LUMINOSO Y/O con sus dimensiones.

ILUMINADO b) Una fotografía en la cual se aprecie el 

entorno urbano y el bien o edificación donde se

Base Legal ubicará el elemento de publicidad exterior y/o 

anuncio.

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 79 c) Fotomontaje o posicionamiento virtual del 

numeral 3.6.3 elemento de publicidad exterior  y/o anuncio para

Ley Nº 27444 (11.04.01). Arts. 33, 35, 44 y 45. el que se solicita autorización, en el cual se 

Ley Nº 29060 (07.07.07) Arts. 1 y 2. aprecie el entorno urbano y el bien o edificación

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF donde se ubicará.

(15.11.04). Arts. 66 y 68. 3 Copia simple de carta de poder en caso de representación , solo  

Resolución Nº 0148-2008/CEB-INDECOPI se requerirá autenticadas por fedatarios institucionales en caso 

(13.09.2008). sea razonablemente indispensable.

Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 14, 18, 20

y 21. B Para Bienes de Dominio Privado
4 Copia del acta de la Junta o Asamblea de 

Propietarios de los bienes de dominio privado

sujetos al régimen de propiedad exclusiva y

común, en la que la mitad más uno de los 

Propietarios autorizan la ubicación del elemento

de publicidad exterior y/o anuncio.

En caso de no existir Junta o Asamblea de 

Propietarios, podrá presentar documentos de 

autorización suscrito por la mitad más uno de sus

propietarios de corresponder.

C Para Bienes de Uso Público
5 Plano de Ubicación con coordenadas UTM, a 

a escala 1/500  o 1/250, y Esquema de Localización,

a escala 1/5,000. Se indicarán las distancias 

de la arista más saliente del panel y del eje de la

base al borde exterior de la pista. Debe adjuntar

el archivo digitalizado del plano.

D Para Avisos Publicitarios Luminosos, Iluminados o 
Especiales con Área de Exhibición Mayor a 12 M2

6 Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas

refrendado por un Ingeniero Electricista o Ingeniero

Mecánico Eléctricista.

7 Plano de instalaciones eléctricas, a escala 

conveniente, firmado y sellado por un Ingeniero 

Electricista o Mecánico Electricista. 

E Para Paneles Monumentales
8 Plano de Ubicación con coordenadas UTM, a escala 1/500

o 1/250, y Esquema de Localización, a escala 1/5,000. Se

indicarán las distancias de la arista más saliente del panel y

del eje de la base al borde exterior de la pista. Debe adjuntar

el archivo digitalizado.

9 Especificaciones Técnicas y Plano de Estructuras a escala

conveniente, refrendados por un Ingeniero Civil.

10 Indicar número de recibo de pago del derecho de trámite: 0.00% S/. 0.00

29 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE A Requisitos Generales X 30 días Subgerencia Subgerente Subgerente Gerente de

ANUNCIOS Y AVISOS PUBLICITARIOS 1 Solicitud según formulario, donde deberá constar el tiempo de de Gestión de Desarrollo de Desarrollo Administración
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIENEGUILLA

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 137-2011-MDC -  MODIFICADO POR ORDENANZA N° 250-MDC Y  ACTUALIZADO POR DECRETO ALCALDIA N° 010-2017-MDC/A
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exhibición (distribución gratuita o de libre reproducción). Documentaria Económico Económico Tributaria

 - AFICHES O BANDEROLAS DE CAMPAÑAS 2 Presentar las vistas siguientes: Local y Local y y Rentas

 Y EVENTOS TEMPORALES a) Arte o diseño del anuncio o aviso publicitario Turismo Turismo

con sus dimensiones.

Base Legal b) Una fotografía en la cual se aprecie el 

entorno urbano y el bien o edificación donde se

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 79 ubicará el elemento de publicidad exterior y/o 

numeral 3.6.3 anuncio.

Ley Nº 27444 (11.04.01). Arts. 34, 35, 44 y 45. c) Fotomontaje o posicionamiento virtual del 

Ley Nº 29060 (07.07.07) Arts. 1 y 2. elemento de publicidad exterior  y/o anuncio para

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF el que se solicita autorización, en el cual se 

(15.11.04). Arts. 66 y 68. aprecie el entorno urbano y el bien o edificación

Resolución Nº 0148-2008/CEB-INDECOPI donde se ubicará.

(13.09.2008). 3 Copia simple de carta de poder en caso de representación ,  solo 

Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 18, 20 se requerirá autenticadas por fedatarios institucionales en caso

y 21.  sea razonablemente indispensable.

4 Indicar número de recibo de pago del derecho de trámite: 0.00% S/. 0.00

Nota: Se otorga autorización automática y gratuita para la

ubicación de avisos y anuncios publicitarios en el caso de:

La información temporal de actividades religiosas,

culturales, recreativas, deportivas, cívicas y benéficas; todas

ellas de carácter no lucrativo. Así como la publicidad

institucional de entidades públicas.


